
Expenitenciaría de Santiago. 

Era un trámite diario, que se
hace decenas de veces en todos
los juzgados del país, pero algo
falló nuevamente. A las 10:18 ho-
ras de ayer el personal de la Uni-
dad de Servicios Penitenciarios
(USEP) recibió de funcionarios
de Carabineros a Felipe Andrés
Díaz Vivanco. Este, imputado
por el delito de robo de bienes
nacionales de uso público, fue
trasladado por personal de Gen-
darmería a la tercera sala del Juz-
gado de Garantía de Viña del
Mar, donde fue formalizado rá-
pidamente entre las 11:47 y las
12:08 horas. Allí se mantuvo, es-
cuchando las palabras del perse-
cutor, de su defensa y de la ma-
gistrada Leticia Morales, quien
decretó su prisión preventiva,
aunque con posibilidad de liber-
tad bajo fianza, tras un pago de
$500 mil, lo que no ocurrió.

Tras ello, la responsabilidad de
traslado del imputado hasta el
Centro Penitenciario Valparaíso
quedó en manos del gendarme
segundo Cristián Luna, quien
por motivos que se investigan ha-
bría dejado en libertad a Díaz Vi-
vanco, cerca de las 12:20 horas. Su
liberación pasó inadvertida por
poco tiempo, puesto que cerca de
10 minutos después la jefa del
USEP dio aviso de la situación. El
fiscal solicitó una orden de deten-
ción y los antecedentes del hecho,
mientras que la dirección regio-
nal de Gendarmería dispuso la
apertura de un sumario.

n No es un caso aislado
Este medio contabilizó al me-

nos ocho liberaciones de impu-
tados indebidas o erróneas, co-
mo se han calificado, en los últi-
mos meses. Aquello, desde la sa-
lida de Santiago I, en julio de
2025 de Alberto Mejía, indaga-
do por el sicariato del denomina-
do “Rey de Meiggs”.

Sin embargo, los sucesos de
este tipo no se detienen. Ayer se
registró el caso de Viña del Mar y
solo un día antes, el miércoles 11
de febrero, existió una eventual
suplantación entre dos imputa-
dos en el Centro de Justicia de
Santiago, que permitió la libera-
ción errónea de uno de ellos. 

“Muestra ciertas condiciones
de vulnerabilidad respecto de per-
sonas que asisten, en este caso, a
una audiencia”, dijo el ministro de
Seguridad, Luis Cordero, al abor-
dar en radio La Clave este último
caso, pues aún no se conocía el de
la Región de Valparaíso. “Se su-
ma, por cierto, (...) a otros errores
que han ocurrido en el pasado por
parte de Gendarmería en circuns-
tancias similares”, agregó.

n Calidad insuficiente en
tareas sensibles

Para el exdirector de Gendar-
mería Christian Alveal, este fe-

nómeno de liberación indebida
es “altamente preocupante” y
“evidencia deficiencias estruc-
turales persistentes del sistema
penitenciario, las cuales requie-
ren ser abordadas de manera in-
tegral y prioritaria”.

El exjefe penitenciario cree que
en esto inciden, por ejemplo, “las
políticas de incentivo al retiro an-
ticipado orientadas a destrabar
escalafones, que han impactado
negativamente
l a d o t a c i ó n
efectiva y la ca-
pacidad de res-
puesta operati-
va en áreas crí-
ticas del que-
h a c e r
penitenciario”.
Eso, además de
“la insuficiente
calidad, pro-
fundidad y estandarización de
los programas de perfecciona-
miento, así como de los exáme-
nes habilitantes para el ascenso,
lo que debilita las competencias
técnicas y de liderazgo requeri-
das en funciones sensibles”.

Sobre los casos ocurridos en la
capital, dice, un factor clave es
que “la concentración de funcio-

narios de mayor graduación, ex-
periencia y especialización está
en regiones, en desmedro de la
Región Metropolitana, pese a
que esta concentra la población
penal más numerosa, compleja y
de mayor conflictividad del
país”. También, menciona, están
“las distorsiones en la distribu-
ción y retención de personal de-
rivadas de los incentivos econó-
micos asociados a las asignacio-

nes de zona”.

n Jefaturas
vuelven de
vacaciones y
despidos

En medio de
la polémica ,
Ernesto Mu-
ñoz, subsecre-
tario de Justi-
cia, durante la

tarde de ayer y tras conocerse el
caso de Viña del Mar, señaló:
“He transmitido el principio de
la doble revisión, algo que ya es-
tá recogido en los protocolos que
están vigentes, pero que a la luz
de estos hechos no se está imple-
mentando. Esto significa que no
hay excepción alguna para que
exista una revisión doble”.

Sin embargo, la autoridad
también planteó una posibilidad
adicional a errores en el control y
comunicó que se ingresará “una
denuncia al Ministerio Público
para que se investigue si estos
hechos pueden dar lugar a algún
tipo de ilícito vinculado a una
premeditación, a una concerta-
ción o algún dolo que supere la
mera negligencia en el otorga-
miento de estas libertades”.

Ante las sospechas, el exsub-
secretario del interior Felipe
Harboe, hoy docente de la U. San
Sebastián, sostiene que “siem-
pre hay que estar atentos a la pe-
netración del crimen organizado
en las instituciones, sea a través
de incentivos o de amenazas a
sus funcionarios o familia”

Por otro lado, Muñoz anunció
la suspensión de vacaciones de
toda la jefatura de Gendarmería,
quienes deberán retornar a sus
puestos este lunes. Además, di-
jo, “ayer (miércoles) como hoy
(jueves), el director nacional
(Rubén Pérez) ya ha cursado
destituciones a todos los funcio-
narios que han estado involucra-
dos en esta circunstancia”.

Así lo explicó el miércoles el
propio Pérez, quien se encontra-

ba en Valdivia por tres de los al
menos siete asesinatos intramu-
ros que se ya se han cometido en
2026. Y antes, el martes —en
medio de la comunicación del
fallecimiento de un gendarme
en Iquique por arma de fuego—,
llamó a retiro al alcaide de La Se-
rena tras el caso de homicidio
con canibalismo en la cárcel de
Huachalalume.

Harboe cree que “es clave que
más allá de las peticiones de re-
nuncia, el Gobierno disponga de
recursos suficientes para imple-
mentar un sistema de identifica-
ción biométrica y reconocimien-
to facial de cada interno y adicio-
nalmente existan protocolos tec-
nológicos para las autorizaciones
de salida”.

n Urgente: validación de
identidad, registros biomé-
tricos y doble control

En ese sentido, Alveal comen-
ta que el avance tecnológico es
clave. “Se requiere la implemen-
tación de un sistema informático
integral, robusto e interopera-
ble, plenamente interconectado
con el Poder Judicial y el Servicio
de Registro Civil e Identifica-
ción”. El objetivo de esto sería

consolidar y validar “en tiempo
real la identidad de las personas
privadas de libertad” mediante
la incorporación de “registros
biométricos obligatorios —hue-
llas dactilares, reconocimiento
facial y, eventualmente, iris—,
junto con elementos de identifi-
cación complementarios como
fotografías actualizadas, regis-
tro de tatuajes y otros signos
morfológicos distintivos”.

Además, apunta, debiera
“operar bajo protocolos estan-
darizados, con trazabilidad de
cada etapa del proceso de egre-
so, doble validación de identi-
dad y auditorías periódicas, a fin
de reducir al mínimo los márge-
nes de error humano y de su-
plantación de identidad”.

Gobierno reconoció dudas sobre posible 
“dolo” ante seguidilla de situaciones anómalas:

Reiteradas libertades erróneas de imputados
agudizan crisis y surge sospecha de eventual
“concertación” de personal de Gendarmería
El Ministerio Público investigará si existe algo más que “una mera negligencia”, tras
denunciarse un nuevo caso ocurrido ayer en un juzgado garantía de Viña del Mar. El
segundo en menos de 24 horas. 
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‘‘(Se ingresará) una
denuncia al Ministerio
Público para que se
investigue si estos hechos
pueden dar lugar a
algún tipo de ilícito
vinculado a una
premeditación, a una
concertación o algún
dolo”.
................................................................

ERNESTO MUÑOZ
SUBSECRETARIO DE JUSTICIA

OCHO
En la Región Metropolitana se
registran cuatro casos, tres de

ellos en Santiago y uno en Puente
Alto. Los restantes en las

ciudades de Rancagua, Viña del
Mar, La Serena y Copiapó. Todos,

en menos de ocho meses.

Por ahora, dos de los cinco in-
formes de Contraloría que iden-
tifican irregularidades en la ges-
tión de recursos públicos tras los
incendios en la Región de Valpa-
raíso, de 2024, son analizados
por el Ministerio Público. Aun-
que no se descarta ampliar las
pesquisas. Y el foco de la indaga-
toria recientemente abierta está
en la Dirección Regional de Ar-
quitectura de Valparaíso, de-
pendiente del Ministerio de
Obras Públicas (MOP).

La razón: pagos “indebidos” o
“no acreditados” asociados a de-
moliciones en el contexto de la
emergencia, que no se realizaron
o se ejecutaron parcialmente. O
bien, porque existieron anoma-
lías en la adjudicación de estos
trabajos, así como sobreprecio,
de acuerdo con las auditorías. 

Se trata de pesquisas que fue-
ron confirmadas por el director
Anticorrupción de la Fiscalía
Nacional, Eugenio Campos: “Se
habla de cinco informes de la
Contraloría, hasta el momento
hemos recibido dos. Estamos
manteniendo los contactos y ca-
nales con ellos (el órgano fiscali-
zador) para poder hacernos de
los otros tres restantes”. Los in-
formes corresponden a los Nos

500 y 805, ambos de 2025.

n Hechos revisten carácter
de delito, según fiscalía

En las auditorías recibidas se
observaron “determinaciones,
cuentas y fiscalización a la Di-
rección Regional de Arquitectu-

ra de Valparaíso en razón, parti-
cularmente, a los procesos de
contratación y pago de servicio
en cuanto a la demolición de vi-
viendas siniestradas”.

Los reportes detallan “un pa-
go indebido superior a $434 mi-
llones por demoliciones no eje-
cutadas o parcialmente realiza-
das, junto con graves deficien-
cias en contratación y control
interno”. También, pagos no
acreditados por más de $782 mi-
llones en demoliciones del sec-
tor El Olivar, con irregularida-
des en la adjudicación, sobrepre-
cios y deficiencias en los respal-
dos”, según informó el órgano
contralor esta semana.

Igualmente, las auditorías hi-
cieron reproches a la Delegación
Presidencial de Valparaíso, la
Municipalidad de Viña del Mar

y a la de Quilpué. 
Campos agrega que “la Con-

traloría —y así lo consideramos
nosotros— (hace) observaciones
graves (...), porque eventual-
mente —y aquí pongo el acento
de la eventualidad— está com-
prometido el perjuicio o daño
fiscal. Y estamos hablando a lo
menos, si yo hago sumas entre
ambos informes de la Contralo-
ría que hemos recibido (...), de
alrededor de $1.100 millones”.

A su vez, dice el directivo de la
Fiscalía Nacional, “son hechos
que revisten carácter de delito,
pero no estoy diciendo que lo
fueran a secas”, porque, explica,
será la investigación de la Fisca-
lía Regional de Valparaíso y los
tribunales de justicia los que de-
terminarán si hay o no ilícitos.

n ¿Qué investigar? Del
eventual fraude al cohecho

Para Campos, “(…) la expe-
riencia indica que en este tema,
de hechos lamentablemente si-
milares (...), por ejemplo, uno in-
daga, entre otros, delitos funcio-
narios y si hay perjuicio fiscal
pareciera ser que podría ser un
fraude al fisco”. En ese sentido,
puntualiza: “En este tipo de cir-
cunstancias uno puede estar os-
cilando entre fraude al fisco, (...)
la administración desleal, entre
otros”.

Expertos consultados coinci-
den en términos generales con el
abogado. Así, la profesora de
Derecho Penal de la U. de los
Andes Tatiana Vargas afirma
que “el informe 805/25 eviden-
cia más de $400 millones asig-
nados a demoliciones derecha-

mente no realizadas, que pue-
den suponer alguna forma de
fraude fiscal o alguna forma de
malversación de caudales públi-
cos, según la clase de engaño co-
metido por funcionarios públi-
cos que causan un perjuicio para
el patrimonio del Estado”.

Ahora, recuerda: “Los even-
tuales fraudes exigen acreditar
formas de engaño, además del
perjuicio patrimonial”.

“Similar análisis se puede ha-
cer respecto del informe 500/25
con los pagos no acreditados de
demoliciones, pero además apa-
recen antecedentes irregulares
en adjudicaciones que pueden
dar mérito a investigaciones por
posibles hipótesis de cohecho,
incluso entre particulares para
favorecer la contratación de ofe-
rentes por sobre otros”, advierte
la académica.

A su vez, el exfiscal Vinko Fo-
dich plantea que si los hechos
denunciados por la Contraloría
“llegasen a comprobarse, que
efectivamente se pagó por servi-
cios no prestados, puede confi-
gurar dos delitos”.

“El primero y más evidente
—sostiene— el de fraude al fis-
co, que lo cometen todos aque-
llos que hayan participado en el
hecho, ya sea directamente o fa-
cilitando los medios para que es-
to ocurra, para que se paguen di-
neros por servicios no presta-
dos”. El segundo es el de “mal-
versación de caudales públicos,
pero ese delito solo lo comete la
persona que tiene directamente
por ley la administración de los
fondos, que habrá que determi-

nar, entonces, quién es esa per-
sona”.

n De existir ilícitos, respon-
sables arriesgan penas de
más de cinco años de cárcel

¿Posibles penas? Fodich dice
que “son delitos graves que hoy
están sancionados con presidios
que parten de los cinco años y un
día hacia arriba y que, por lo tan-
to, no tienen pena sustitutiva. Es
decir, son delitos que en el caso
de comprobarse pueden signifi-
car cárcel con cumplimiento
efectivo”.

Mientras que el penalista Ale-
jandro Espinoza cree que “los
hechos revelados en el informe
de la Contraloría (...) son de la
mayor gravedad, pues a la negli-
gencia y lentitud con que las au-
toridades han enfrentado esta
tragedia, ahora se suman hechos
que en principio son constituti-
vos de fraude al fisco. Las vícti-
mas doblemente golpeadas; pri-
mero, obra del incendio, a lo que
se suma que los recursos públi-
cos que deberían ir en su ayuda
terminen malversados”.

Sobre las sanciones penales,
concuerda: “En principio, frau-
de al fisco, que tiene pena de cri-
men, que puede llegar perfecta-
mente a los 10 años de presidio,
dependiendo del monto defrau-
dado”.

Si bien el director Anticorrup-
ción de la Fiscalía Nacional entre-
ga un matiz, llega a la misma con-
clusión: “En general, el Código
Penal establece que al respecto de
las penas del fraude al fisco estas
van morigeradas o su quantum es-
tá determinado por el monto del
perjuicio”, como se trata de “ci-
fras millonarias, que conllevan
penas de crimen, estamos hablan-
do de penas que sobrepasan los
cinco años y un día”.

Contraloría identificó irregularidades que comprometen recursos públicos por $1.100 millones 

Fraude al fisco, entre posibles delitos: Dirección de Arquitectura
porteña, en foco de causa penal tras incendios de 2024 
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A la repartición dependiente del MOP se le atribuyen “pagos indebidos” por demoliciones asociadas a la
emergencia que no se realizaron o que se ejecutaron parcialmente. También, anomalías en la adjudicación,
sobreprecios y deficiencias en los respaldos de estas.

Auditorías.
Las auditorías
realizadas por
el órgano
contralor
también detec-
taron irregula-
ridades en la
gestión de
fondos públicos
por parte de las
municipalida-
des de Viña del
Mar y Quilpué. 
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